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78. CE TIFICADA 

COPIA - 
AE PTLIACION DE CESION Y CESION DE PARTICIPA-=" 

IONES -SE REALIZA EN _LA—COMP, —L_INMOB— 
PROBIENES CIA.LTDA.," 

: OTORGADA POR DIEGO PANT SUAREZ Y OTROS, 

  

  

AFAVOR DE PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO. 

  

  

  

  

  
  

  

EL: 29 de Noviembre del 2010 o, 

PARROQUIA , 

cuantía 18D $. 1.700,00 

RG. 

A 
     



  

        A 070173 

ACTUACION” 
RESCILIACION ON Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE N*No 79153 

  

SE ' REALIZA 
s 

! 
; 

EN LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

DIEGO PAUL SUAREZ MORA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO 

CUANTIA: USA 1.700 

DI 3,6, COPIAS 

VCOVEVEVEVOEVC VE VE VO VOC VO VO VCVEVCVOVECVEOVOCVEOCV CVC 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO comparecen las siguientes personas: 

todos por sus propios y personales derechos: señor Arturo Román Dávalos, 

y su cónyuge señora Martha Lorena Endara Pesantez, señor Patricio 

Fernando Román Dávalos y su cónyuge señora Verónica Barahona Espinel; 

señor Pablo Esteban Romá     

    

   

    

Dávalos y su cónyuge señora María Gabriela 

Pizarro Loayza. señor ego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora 

Alexandra Paulina Pinto Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también 

comparece en su/Calidad de Gerente General de la compañía Inmobiliaria / 

Probienes Cia. Ltda. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

no; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud  



de haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES Comparecen en calidad de CEDENTES: el 

señor Diego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora Alexandra Paulina Pinto 

Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también comparece en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía Inmobiliaria Probienes Cia. Ltda., 

el señor Arturo Román Dávalos, y su cónyuge la señora Martha Lorena 

Endara Pesantez, el señor Patricio Fernando Román Dávalos y su cónyuge 

la señora Verónica Barahona Espinel y por otra en calidad de 

CESIONARIOS: el señor Pablo Esteban Román Dávalos de estado civil 

casado; y la señora María Gabriela Pizarro Loayza de estado civil casada. 

CLAUSULA — SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. se constituyó el catorce de 

septiembre del año dos mil, ante el NOTARIO CUADRAGESIMO del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el diecinueve de 

enero del año dos mil uno. El capital actual de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA TERCERA.- RESCILIACION DE 

CESION: —Tanto Cedentes como Cesionarios deciden dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Vigésima 

Novena el veinte y nueve de junio del año dos mil diez de acuerdo a la 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

veinte y uno de junio del año dos mil diez. Se debe sentar razón de esta 

resciliación. CLAUSULA CUARTA.- CESION: Con fecha VEINTE Y 

OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

PROBIENES CIA. LTDA. — decide realizar la siguiente cesión de 

participaciones: El señor ARTURO ROMAN DAVALOS cede TRESCIENTAS    



070174 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DAVALOS. El señor DIEGO SUAREZ MORA cede UN MIL CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DÁVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 

un dólar a la señora MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA. El cuadro de 

socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 

PABLO E. ROMAN D. 1.999 

MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 

TOTAL 2.000 

Los cedentes dejan constancia de que han renunciado al derecho 

preferente. Un original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a 

esta escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente documento (firmado ) Doctor 

Galo Dávalos Muirragui , matrícula número tres mil seiscientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los    
  

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mir,.el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

i io conmigo en.unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

TURO ROMÁN DÁVAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de junio de 2010 a las 15h00, en 

la Panamericana Norte Km. 6 % y Sebastián Moreno N71 E1-73, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA PROBIÉENES CIA. LTDA. Se encuentran presentes los socios 
señores: Diego Paúl Suárez Mora, Arturo Román Dávalos, Pablo Esteban 

Román Dávalos y Patricio Fernando Román Dávalos. Hallándose presente el 
cien por ciento del capital social, la Junta se entiende legalmente convocada y 
reunida para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. Por decisión 
unánime de la Junta actúa como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Román 
Dávalos y como secretario Ad Hoc el señor Diego Paúl Suárez Mora. El 
Presidente pide por Secretaría se dé lectura al Orden del día cual es: 1.- 
AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La Junta 
General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo. Toma la palabra 

- el señor Diego Suárez e informa a los asistentes que por convenir a los 
intereses de la compañía se debe dejar sin efecto la decisión de cesión de 
fecha 21 de junio del 2010 resciliar la escritura correspondiente y realizar la 

siguiente cesión de participaciones. El señor ARTURO ROMAN DAVALOS 

cede TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor 
PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor DIEGO SUAREZ MORA cede 
UN MIL CIEN PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN 
DAVALOS cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de 
un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 
un dólar cada una a la señora MARÍA GABRIELA PIZARRO LOAYZA El 
cuadro de socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 
PABLO E. ROMAN D. 1.999 
MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 
TOTAL 2.000 
La Junta se ratifica por unanimidad en todo lo aprobado y autoriza al Gerente 
General para que suscriba esta cesión. Una vez que se han tratado todos los 

puntos se concede un receso para la redacción del acta. Una vezfedactada 

se reinstala la sesión y se aprueba la misma por imidad y sin 
modificaciones. Siendo las 17h00 se levanta la sesión. ?     

£ 

re Mora 
SECRETARIO AD HOC    uro Román Dávalos Fernando Román Dávalos     
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Quito, 16 de Septiembre del 2008 

Señor: 
Diego Paúl Suárez Mora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
INVIOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA., reunida el día de hoy, reeligió a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de dos años, 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal le reemplazara el 
Presidente. 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinoza, el catorce de Septiembre del 2000, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de Enero del 2001. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Mentamenteo, 

yo 

yA 

Pablo Esteban Román Dávalos 

PRESIDENTE 

  
En Quito, alos 16 días de Septiembre del 2.008, acepte el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA PROBIENES CIA. 
LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatorianas con cédula de ciudadania 
No.170657480-1. ¿ 
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De Rodrigo Salgado Valdez 

Se otorsó ante el Doctor Rodrigo 5a1- 

¿do Valdez, Notario Visésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo 

erchivo so encuentra ectuslmente e mi cargo en fe Cde ello 

confiero esta SEPTIMA COPIA C3CTIFICADA, firmada y selle- 

de en Quito , 8 diecinueve Ce septiembre del enño dos mil 

mes» | Llica tual > 
7 qm E VA DON, 
PEA Luto Auca MAA >: 

MUA PATA CUT AA ENTRA TATTOO CATA SA TT) . ¡ 
NOTAPÍA VIGUOIXA NOVENA DEL SCANDON JUIDO ENCARGADA  
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de opétitución de la 

Compañía INMOB4LIARIA PROBIENES CIA. LTDA., fotorgada en la 

Notaría a mi cargo/ elXatorce de septiembr. y tome nota de la cesión 

de participaciones Xontenida en el presente instrumento Quito, a los quince 

días del mes de marzo del año dos mil trece.- Y 

    

        

    

Dr Pasía Andrade Torzs 
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10997 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706920988 PIZARRO LOAYZA Quito CESIONARIO Casado 

” MARIA GABRIELA 
1706574801 SUAREZ MORA Quito CEDENTE Casado 

DIEGO PAUL 

1705896148 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

PATRICIO 

FERNANDO 

1705897294 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

ARTURO 

1705911434 ROMAN DAVALOS Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ESTEBAN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/11/2010 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital 2000,00     
  

Página 1 de 2 
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- Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 1.700 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 206 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DEL 

2001.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) BEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIGUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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78. CE TIFICADA 

COPIA - 
AE PTLIACION DE CESION Y CESION DE PARTICIPA-=" 

IONES -SE REALIZA EN _LA—COMP, —L_INMOB— 
PROBIENES CIA.LTDA.," 

: OTORGADA POR DIEGO PANT SUAREZ Y OTROS, 

  

  

AFAVOR DE PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO. 

  

  

  

  

  
  

  

EL: 29 de Noviembre del 2010 o, 

PARROQUIA , 

cuantía 18D $. 1.700,00 
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        A 070173 

ACTUACION” 
RESCILIACION ON Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE N*No 79153 

  

SE ' REALIZA 
s 

! 
; 

EN LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

DIEGO PAUL SUAREZ MORA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO 

CUANTIA: USA 1.700 

DI 3,6, COPIAS 

VCOVEVEVEVOEVC VE VE VO VOC VO VO VCVEVCVOVECVEOVOCVEOCV CVC 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO comparecen las siguientes personas: 

todos por sus propios y personales derechos: señor Arturo Román Dávalos, 

y su cónyuge señora Martha Lorena Endara Pesantez, señor Patricio 

Fernando Román Dávalos y su cónyuge señora Verónica Barahona Espinel; 

señor Pablo Esteban Romá     

    

   

    

Dávalos y su cónyuge señora María Gabriela 

Pizarro Loayza. señor ego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora 

Alexandra Paulina Pinto Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también 

comparece en su/Calidad de Gerente General de la compañía Inmobiliaria / 

Probienes Cia. Ltda. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

no; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud  



de haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES Comparecen en calidad de CEDENTES: el 

señor Diego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora Alexandra Paulina Pinto 

Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también comparece en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía Inmobiliaria Probienes Cia. Ltda., 

el señor Arturo Román Dávalos, y su cónyuge la señora Martha Lorena 

Endara Pesantez, el señor Patricio Fernando Román Dávalos y su cónyuge 

la señora Verónica Barahona Espinel y por otra en calidad de 

CESIONARIOS: el señor Pablo Esteban Román Dávalos de estado civil 

casado; y la señora María Gabriela Pizarro Loayza de estado civil casada. 

CLAUSULA — SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. se constituyó el catorce de 

septiembre del año dos mil, ante el NOTARIO CUADRAGESIMO del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el diecinueve de 

enero del año dos mil uno. El capital actual de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA TERCERA.- RESCILIACION DE 

CESION: —Tanto Cedentes como Cesionarios deciden dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Vigésima 

Novena el veinte y nueve de junio del año dos mil diez de acuerdo a la 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

veinte y uno de junio del año dos mil diez. Se debe sentar razón de esta 

resciliación. CLAUSULA CUARTA.- CESION: Con fecha VEINTE Y 

OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

PROBIENES CIA. LTDA. — decide realizar la siguiente cesión de 

participaciones: El señor ARTURO ROMAN DAVALOS cede TRESCIENTAS    
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PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DAVALOS. El señor DIEGO SUAREZ MORA cede UN MIL CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DÁVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 

un dólar a la señora MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA. El cuadro de 

socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 

PABLO E. ROMAN D. 1.999 

MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 

TOTAL 2.000 

Los cedentes dejan constancia de que han renunciado al derecho 

preferente. Un original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a 

esta escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente documento (firmado ) Doctor 

Galo Dávalos Muirragui , matrícula número tres mil seiscientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los    
  

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mir,.el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

i io conmigo en.unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

TURO ROMÁN DÁVAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de junio de 2010 a las 15h00, en 

la Panamericana Norte Km. 6 % y Sebastián Moreno N71 E1-73, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA PROBIÉENES CIA. LTDA. Se encuentran presentes los socios 
señores: Diego Paúl Suárez Mora, Arturo Román Dávalos, Pablo Esteban 

Román Dávalos y Patricio Fernando Román Dávalos. Hallándose presente el 
cien por ciento del capital social, la Junta se entiende legalmente convocada y 
reunida para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. Por decisión 
unánime de la Junta actúa como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Román 
Dávalos y como secretario Ad Hoc el señor Diego Paúl Suárez Mora. El 
Presidente pide por Secretaría se dé lectura al Orden del día cual es: 1.- 
AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La Junta 
General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo. Toma la palabra 

- el señor Diego Suárez e informa a los asistentes que por convenir a los 
intereses de la compañía se debe dejar sin efecto la decisión de cesión de 
fecha 21 de junio del 2010 resciliar la escritura correspondiente y realizar la 

siguiente cesión de participaciones. El señor ARTURO ROMAN DAVALOS 

cede TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor 
PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor DIEGO SUAREZ MORA cede 
UN MIL CIEN PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN 
DAVALOS cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de 
un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 
un dólar cada una a la señora MARÍA GABRIELA PIZARRO LOAYZA El 
cuadro de socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 
PABLO E. ROMAN D. 1.999 
MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 
TOTAL 2.000 
La Junta se ratifica por unanimidad en todo lo aprobado y autoriza al Gerente 
General para que suscriba esta cesión. Una vez que se han tratado todos los 

puntos se concede un receso para la redacción del acta. Una vezfedactada 

se reinstala la sesión y se aprueba la misma por imidad y sin 
modificaciones. Siendo las 17h00 se levanta la sesión. ?     

£ 

re Mora 
SECRETARIO AD HOC    uro Román Dávalos Fernando Román Dávalos     
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Quito, 16 de Septiembre del 2008 

Señor: 
Diego Paúl Suárez Mora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
INVIOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA., reunida el día de hoy, reeligió a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de dos años, 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal le reemplazara el 
Presidente. 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinoza, el catorce de Septiembre del 2000, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de Enero del 2001. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Mentamenteo, 

yo 

yA 

Pablo Esteban Román Dávalos 

PRESIDENTE 

  
En Quito, alos 16 días de Septiembre del 2.008, acepte el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA PROBIENES CIA. 
LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatorianas con cédula de ciudadania 
No.170657480-1. ¿ 

/ : coat EN 

po , e o tr E A r. Ñ s Me 

lego Paúl Suárez Mora co 
“27 

     



        
  

  

   

   etacopia que en 

a.- Quito a, 0 9 NOV. 

AR 

     
   

Dr. Rudrigo Salgado Valdez 

A 

          

er : 
PA 

2 >> tr 

  

..Je hace bien al país! 

   



  

070178 

    

  A 

REPÚELICA DEL E 
CONSEJO MACIONAL ; 

+ CERTIFICADO DE VOTAC] 
NS “Z RALÍS 74,     

    

  

   

  

== 
096-0175 1706574801 == NÚMERO . CEDULA EE 
SUAREZ MORA DIEGO PAUL == 

= PICHINCHA QUITO ZE PROVINCIA CANTÓN rl 
BENALCAZAR 
PARROQUIA MONA no    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez  



670179 

CETAA_A DE 
roy " . fa > 
FINTE AULESTIA ALEZANDRE 

    

HA A 

A o 

  

    

  

Pe 

  

BEI amos L 

Pr a Cae 

  

     

      

    > Y > Y Olaría 29na e (E, 

   

  

None 

Abogada 

  

Pu DEA A 

  

  

    
     

  

   

  

Or 
, 

Guida
 sac Y 

pratga do
l see wd 

sides 

   

  

Dn ao Rodrigo Su 
¿nd Valdez 

  

   



  

   

   

07015U 

  

  

  

    

  

   E Or 

E Rouripo 

Z Salgsdo 

    
  

Or Rodrigo $ “dl alu edu Valde, 

 



070181 

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
PEZON GENSRAL 

DENTIFICACION      ED — VES 
EERDR>>— — ARFURO-REMAN DA 

ce —— RREATTA ARRERTACDE 

   
    

SEDA BE . ¿ : CEDULA BE Y : E as 

ATT mn TE Sa il AAN   

Hrrr, 
A Y PELA Da MIO, 

   
  

  

  

   

  

A
 
A
 
A
l
 

   

  

E Or 

ES 

E Vasdos 

  

Dr Rodrigo Saigud Y Valdez 

   



  

  

    

  

        

  

033-9138 -. 
IUÚMERO , _ 

ROMAN DAVALOS PATRICIO FERNAND 

      

  

    

A mp Ds DL ECUADOR A 

z UCASSIO raCtONAL ELECTORAL qu AO A 
ce CERTIFICADO DE VOTACION ataco iaa cm ¿ 

    

170-0082 1706920988 == 
AS 

PIZARRO LOAYZA MARÍA GABRIELA 

18
 

4 d
l
 

  

   dl 1 » 
A 

  

cura po] 
LT TA EE Jr oGreo Szlgado Valdaz     

  

A 
E Pr A 

e  



070181 

   

    

    5 ME a HET 
EA ARFURD-REMAN- DVB 

- —GUEHAEERO RRMERTÍEDE > 

    
SECUNDARIA >= 

    

     

  

phaess La de 

    

Valdez 
al 
RA 

NES , 
Dr ! . Rodrigo Salg. 

ES 
Roangoj aten A 

E Salpade pu 
LE 

     

  

Dr. Rodrivo Sa! 0ungo Salgado Valdez 

   



070182 

i REPUELICA DEL ECUADOR 
Y a SENTRA ME RESISTRO TT 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULATION 

  

   

  

  
  

Salgado | Abogado 

E valdez 

1 
É Roarigat sora 

  

> . 
SL Rodrigo Salgado Valdez 

  

A a PON 

REPUBLICA DELECUADOR 
¡ CONSEJO MACIONAL ELECTORAL, * An . menta CERTIFICADO DE VOTACIÓN ona AN Dios E vataría 

    

  

a cd 

a, 

    
170-0052 1706920988 == 

NUMERO CEDULA 3 .: , 
PIZARRO LOAYZA MARÍA GABRIELA LES PA 

== s 

HE 
== 

  

PORDMCHA Curro 
OTA Lar 

TUMBACO - 
SARROIOS 

        Fmna    



070184 

  

  

  

   
     

       

COMER 0 - ADIISADTSS 

- AuTa PURIA CAIDA PIDARRECAIES 
FEA > DLEGAN EEJUEIA 

r
e
o
s
 

AE aa TA 
Pu] HL pa 

> M7 

      

    

    

  
  

De Rodrigo Salgado Valdez 

Se otorsó ante el Doctor Rodrigo 5a1- 

¿do Valdez, Notario Visésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo 

erchivo so encuentra ectuslmente e mi cargo en fe Cde ello 

confiero esta SEPTIMA COPIA C3CTIFICADA, firmada y selle- 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de opétitución de la 

Compañía INMOB4LIARIA PROBIENES CIA. LTDA., fotorgada en la 

Notaría a mi cargo/ elXatorce de septiembr. y tome nota de la cesión 

de participaciones Xontenida en el presente instrumento Quito, a los quince 

días del mes de marzo del año dos mil trece.- Y 
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10997 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706920988 PIZARRO LOAYZA Quito CESIONARIO Casado 

” MARIA GABRIELA 
1706574801 SUAREZ MORA Quito CEDENTE Casado 

DIEGO PAUL 

1705896148 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

PATRICIO 

FERNANDO 

1705897294 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

ARTURO 

1705911434 ROMAN DAVALOS Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ESTEBAN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/11/2010 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital 2000,00     
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- Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 1.700 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 206 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DEL 

2001.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) BEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIGUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Dra, Marta Augusta Baca Serrano 

o Notaría vigétma Novena 

- 

: Av. Eloy Alfaro N32- 162 y Av. República : Ed. Parque la Carolina 

Mezanine - Telf.: 2527-345 / 2230-172 

E-mail: notaria29O andinanet.net 

. Quito- Ecuador 
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78. CE TIFICADA 

COPIA - 
AE PTLIACION DE CESION Y CESION DE PARTICIPA-=" 

IONES -SE REALIZA EN _LA—COMP, —L_INMOB— 
PROBIENES CIA.LTDA.," 

: OTORGADA POR DIEGO PANT SUAREZ Y OTROS, 

  

  

AFAVOR DE PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO. 

  

  

  

  

  
  

  

EL: 29 de Noviembre del 2010 o, 

PARROQUIA , 

cuantía 18D $. 1.700,00 

RG. 

A 
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ACTUACION” 
RESCILIACION ON Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE N*No 79153 

  

SE ' REALIZA 
s 

! 
; 

EN LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

DIEGO PAUL SUAREZ MORA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO 

CUANTIA: USA 1.700 

DI 3,6, COPIAS 

VCOVEVEVEVOEVC VE VE VO VOC VO VO VCVEVCVOVECVEOVOCVEOCV CVC 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO comparecen las siguientes personas: 

todos por sus propios y personales derechos: señor Arturo Román Dávalos, 

y su cónyuge señora Martha Lorena Endara Pesantez, señor Patricio 

Fernando Román Dávalos y su cónyuge señora Verónica Barahona Espinel; 

señor Pablo Esteban Romá     

    

   

    

Dávalos y su cónyuge señora María Gabriela 

Pizarro Loayza. señor ego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora 

Alexandra Paulina Pinto Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también 

comparece en su/Calidad de Gerente General de la compañía Inmobiliaria / 

Probienes Cia. Ltda. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

no; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud  



de haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES Comparecen en calidad de CEDENTES: el 

señor Diego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora Alexandra Paulina Pinto 

Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también comparece en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía Inmobiliaria Probienes Cia. Ltda., 

el señor Arturo Román Dávalos, y su cónyuge la señora Martha Lorena 

Endara Pesantez, el señor Patricio Fernando Román Dávalos y su cónyuge 

la señora Verónica Barahona Espinel y por otra en calidad de 

CESIONARIOS: el señor Pablo Esteban Román Dávalos de estado civil 

casado; y la señora María Gabriela Pizarro Loayza de estado civil casada. 

CLAUSULA — SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. se constituyó el catorce de 

septiembre del año dos mil, ante el NOTARIO CUADRAGESIMO del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el diecinueve de 

enero del año dos mil uno. El capital actual de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA TERCERA.- RESCILIACION DE 

CESION: —Tanto Cedentes como Cesionarios deciden dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Vigésima 

Novena el veinte y nueve de junio del año dos mil diez de acuerdo a la 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

veinte y uno de junio del año dos mil diez. Se debe sentar razón de esta 

resciliación. CLAUSULA CUARTA.- CESION: Con fecha VEINTE Y 

OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

PROBIENES CIA. LTDA. — decide realizar la siguiente cesión de 

participaciones: El señor ARTURO ROMAN DAVALOS cede TRESCIENTAS    
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PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DAVALOS. El señor DIEGO SUAREZ MORA cede UN MIL CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DÁVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 

un dólar a la señora MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA. El cuadro de 

socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 

PABLO E. ROMAN D. 1.999 

MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 

TOTAL 2.000 

Los cedentes dejan constancia de que han renunciado al derecho 

preferente. Un original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a 

esta escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente documento (firmado ) Doctor 

Galo Dávalos Muirragui , matrícula número tres mil seiscientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los    
  

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mir,.el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

i io conmigo en.unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

TURO ROMÁN DÁVAL 
  

Y Lacuna E ¿roo 
THA LORENA ENDARA PESANTEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de junio de 2010 a las 15h00, en 

la Panamericana Norte Km. 6 % y Sebastián Moreno N71 E1-73, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA PROBIÉENES CIA. LTDA. Se encuentran presentes los socios 
señores: Diego Paúl Suárez Mora, Arturo Román Dávalos, Pablo Esteban 

Román Dávalos y Patricio Fernando Román Dávalos. Hallándose presente el 
cien por ciento del capital social, la Junta se entiende legalmente convocada y 
reunida para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. Por decisión 
unánime de la Junta actúa como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Román 
Dávalos y como secretario Ad Hoc el señor Diego Paúl Suárez Mora. El 
Presidente pide por Secretaría se dé lectura al Orden del día cual es: 1.- 
AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La Junta 
General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo. Toma la palabra 

- el señor Diego Suárez e informa a los asistentes que por convenir a los 
intereses de la compañía se debe dejar sin efecto la decisión de cesión de 
fecha 21 de junio del 2010 resciliar la escritura correspondiente y realizar la 

siguiente cesión de participaciones. El señor ARTURO ROMAN DAVALOS 

cede TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor 
PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor DIEGO SUAREZ MORA cede 
UN MIL CIEN PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN 
DAVALOS cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de 
un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 
un dólar cada una a la señora MARÍA GABRIELA PIZARRO LOAYZA El 
cuadro de socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 
PABLO E. ROMAN D. 1.999 
MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 
TOTAL 2.000 
La Junta se ratifica por unanimidad en todo lo aprobado y autoriza al Gerente 
General para que suscriba esta cesión. Una vez que se han tratado todos los 

puntos se concede un receso para la redacción del acta. Una vezfedactada 

se reinstala la sesión y se aprueba la misma por imidad y sin 
modificaciones. Siendo las 17h00 se levanta la sesión. ?     

£ 

re Mora 
SECRETARIO AD HOC    uro Román Dávalos Fernando Román Dávalos     
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Quito, 16 de Septiembre del 2008 

Señor: 
Diego Paúl Suárez Mora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
INVIOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA., reunida el día de hoy, reeligió a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de dos años, 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal le reemplazara el 
Presidente. 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinoza, el catorce de Septiembre del 2000, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de Enero del 2001. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Mentamenteo, 

yo 

yA 

Pablo Esteban Román Dávalos 

PRESIDENTE 

  
En Quito, alos 16 días de Septiembre del 2.008, acepte el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA PROBIENES CIA. 
LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatorianas con cédula de ciudadania 
No.170657480-1. ¿ 
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De Rodrigo Salgado Valdez 

Se otorsó ante el Doctor Rodrigo 5a1- 

¿do Valdez, Notario Visésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo 

erchivo so encuentra ectuslmente e mi cargo en fe Cde ello 

confiero esta SEPTIMA COPIA C3CTIFICADA, firmada y selle- 

de en Quito , 8 diecinueve Ce septiembre del enño dos mil 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de opétitución de la 

Compañía INMOB4LIARIA PROBIENES CIA. LTDA., fotorgada en la 

Notaría a mi cargo/ elXatorce de septiembr. y tome nota de la cesión 

de participaciones Xontenida en el presente instrumento Quito, a los quince 

días del mes de marzo del año dos mil trece.- Y 
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10997 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706920988 PIZARRO LOAYZA Quito CESIONARIO Casado 

” MARIA GABRIELA 
1706574801 SUAREZ MORA Quito CEDENTE Casado 

DIEGO PAUL 

1705896148 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

PATRICIO 

FERNANDO 

1705897294 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

ARTURO 

1705911434 ROMAN DAVALOS Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ESTEBAN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/11/2010 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital 2000,00     
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- Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 1.700 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 206 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DEL 

2001.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) BEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIGUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 
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Dra, Marta Augusta Baca Serrano 

o Notaría vigétma Novena 

- 

: Av. Eloy Alfaro N32- 162 y Av. República : Ed. Parque la Carolina 

Mezanine - Telf.: 2527-345 / 2230-172 

E-mail: notaria29O andinanet.net 

. Quito- Ecuador 
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78. CE TIFICADA 

COPIA - 
AE PTLIACION DE CESION Y CESION DE PARTICIPA-=" 

IONES -SE REALIZA EN _LA—COMP, —L_INMOB— 
PROBIENES CIA.LTDA.," 

: OTORGADA POR DIEGO PANT SUAREZ Y OTROS, 

  

  

AFAVOR DE PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO. 

  

  

  

  

  
  

  

EL: 29 de Noviembre del 2010 o, 

PARROQUIA , 

cuantía 18D $. 1.700,00 

RG. 

A 
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ACTUACION” 
RESCILIACION ON Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE N*No 79153 

  

SE ' REALIZA 
s 

! 
; 

EN LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

DIEGO PAUL SUAREZ MORA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS Y OTRO 

CUANTIA: USA 1.700 

DI 3,6, COPIAS 

VCOVEVEVEVOEVC VE VE VO VOC VO VO VCVEVCVOVECVEOVOCVEOCV CVC 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, Doctor RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO comparecen las siguientes personas: 

todos por sus propios y personales derechos: señor Arturo Román Dávalos, 

y su cónyuge señora Martha Lorena Endara Pesantez, señor Patricio 

Fernando Román Dávalos y su cónyuge señora Verónica Barahona Espinel; 

señor Pablo Esteban Romá     

    

   

    

Dávalos y su cónyuge señora María Gabriela 

Pizarro Loayza. señor ego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora 

Alexandra Paulina Pinto Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también 

comparece en su/Calidad de Gerente General de la compañía Inmobiliaria / 

Probienes Cia. Ltda. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

no; legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud  



de haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía que en copias 

autenticadas se agregan, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a  celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES Comparecen en calidad de CEDENTES: el 

señor Diego Paúl Suárez Mora, y su cónyuge señora Alexandra Paulina Pinto 

Aulestia. El señor Diego Paúl Suárez Mora también comparece en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía Inmobiliaria Probienes Cia. Ltda., 

el señor Arturo Román Dávalos, y su cónyuge la señora Martha Lorena 

Endara Pesantez, el señor Patricio Fernando Román Dávalos y su cónyuge 

la señora Verónica Barahona Espinel y por otra en calidad de 

CESIONARIOS: el señor Pablo Esteban Román Dávalos de estado civil 

casado; y la señora María Gabriela Pizarro Loayza de estado civil casada. 

CLAUSULA — SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. se constituyó el catorce de 

septiembre del año dos mil, ante el NOTARIO CUADRAGESIMO del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el diecinueve de 

enero del año dos mil uno. El capital actual de la compañía es de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. CLAUSULA TERCERA.- RESCILIACION DE 

CESION: —Tanto Cedentes como Cesionarios deciden dejar sin efecto la 

escritura de cesión de participaciones celebrada en la Notaria Vigésima 

Novena el veinte y nueve de junio del año dos mil diez de acuerdo a la 

decisión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

veinte y uno de junio del año dos mil diez. Se debe sentar razón de esta 

resciliación. CLAUSULA CUARTA.- CESION: Con fecha VEINTE Y 

OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

PROBIENES CIA. LTDA. — decide realizar la siguiente cesión de 

participaciones: El señor ARTURO ROMAN DAVALOS cede TRESCIENTAS    



070174 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DAVALOS. El señor DIEGO SUAREZ MORA cede UN MIL CIEN 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN 

ROMAN DÁVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS 

cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 

PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 

un dólar a la señora MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA. El cuadro de 

socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 

PABLO E. ROMAN D. 1.999 

MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 

TOTAL 2.000 

Los cedentes dejan constancia de que han renunciado al derecho 

preferente. Un original del acta donde se aprueba esta cesión se agregará a 

esta escritura. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez del presente documento (firmado ) Doctor 

Galo Dávalos Muirragui , matrícula número tres mil seiscientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Quito” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los    
  

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mir,.el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

i io conmigo en.unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

TURO ROMÁN DÁVAL 
  

Y Lacuna E ¿roo 
THA LORENA ENDARA PESANTEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de junio de 2010 a las 15h00, en 

la Panamericana Norte Km. 6 % y Sebastián Moreno N71 E1-73, se reúne la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA PROBIÉENES CIA. LTDA. Se encuentran presentes los socios 
señores: Diego Paúl Suárez Mora, Arturo Román Dávalos, Pablo Esteban 

Román Dávalos y Patricio Fernando Román Dávalos. Hallándose presente el 
cien por ciento del capital social, la Junta se entiende legalmente convocada y 
reunida para tratar los asuntos mencionados en el Orden del Día. Por decisión 
unánime de la Junta actúa como Presidente Ad Hoc el señor Pablo Román 
Dávalos y como secretario Ad Hoc el señor Diego Paúl Suárez Mora. El 
Presidente pide por Secretaría se dé lectura al Orden del día cual es: 1.- 
AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. La Junta 
General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo. Toma la palabra 

- el señor Diego Suárez e informa a los asistentes que por convenir a los 
intereses de la compañía se debe dejar sin efecto la decisión de cesión de 
fecha 21 de junio del 2010 resciliar la escritura correspondiente y realizar la 

siguiente cesión de participaciones. El señor ARTURO ROMAN DAVALOS 

cede TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor 
PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor DIEGO SUAREZ MORA cede 
UN MIL CIEN PARTICIPACIONES de un dólar cada una al señor PABLO 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS El señor PATRICIO FERNANDO ROMAN 
DAVALOS cede DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de 
un dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. El señor 
PATRICIO FERNANDO ROMAN DAVALOS cede UNA PARTICIPACION de 
un dólar cada una a la señora MARÍA GABRIELA PIZARRO LOAYZA El 
cuadro de socios queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO N* PARTICIPACIONES 
PABLO E. ROMAN D. 1.999 
MARIA GABRIELA PIZARRO LOAYZA 1 
TOTAL 2.000 
La Junta se ratifica por unanimidad en todo lo aprobado y autoriza al Gerente 
General para que suscriba esta cesión. Una vez que se han tratado todos los 

puntos se concede un receso para la redacción del acta. Una vezfedactada 

se reinstala la sesión y se aprueba la misma por imidad y sin 
modificaciones. Siendo las 17h00 se levanta la sesión. ?     

£ 

re Mora 
SECRETARIO AD HOC    uro Román Dávalos Fernando Román Dávalos     
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Quito, 16 de Septiembre del 2008 

Señor: 
Diego Paúl Suárez Mora 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
INVIOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA., reunida el día de hoy, reeligió a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de dos años, 

con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto 
Social. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia O impedimento temporal le reemplazara el 
Presidente. 

INMOBILIARIA PROBIENES CIA LTDA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinoza, el catorce de Septiembre del 2000, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de Enero del 2001. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Mentamenteo, 

yo 

yA 

Pablo Esteban Román Dávalos 

PRESIDENTE 

  
En Quito, alos 16 días de Septiembre del 2.008, acepte el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA PROBIENES CIA. 
LTDA., siendo mi nacionalidad ecuatorianas con cédula de ciudadania 
No.170657480-1. ¿ 
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De Rodrigo Salgado Valdez 

Se otorsó ante el Doctor Rodrigo 5a1- 

¿do Valdez, Notario Visésimo Noveno del Cantón Quito, cuyo 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de opétitución de la 

Compañía INMOB4LIARIA PROBIENES CIA. LTDA., fotorgada en la 

Notaría a mi cargo/ elXatorce de septiembr. y tome nota de la cesión 

de participaciones Xontenida en el presente instrumento Quito, a los quince 

días del mes de marzo del año dos mil trece.- Y 
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10997 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12721 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706920988 PIZARRO LOAYZA Quito CESIONARIO Casado 

” MARIA GABRIELA 
1706574801 SUAREZ MORA Quito CEDENTE Casado 

DIEGO PAUL 

1705896148 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

PATRICIO 

FERNANDO 

1705897294 ROMAN DAVALOS Quito CEDENTE Casado 

ARTURO 

1705911434 ROMAN DAVALOS Quito CESIONARIO Casado 

PABLO ESTEBAN             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 09/11/2010 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PROBIENES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital 2000,00     
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- Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 1.700 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 206 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO DEL 

2001.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) BEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIGUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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